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CONTRATO DE OBRAS QUE CELEBRAN LA COMPAÑIA PETROLERA VERA 
CRUZAN A, S. A. Y LOS SEÑORES LEON LAN Y WILLIAM L. SMITH PARA 
la perforacion de varios pozo5"EN' 'TETONOS" Bff"”L’dWL5 Y Llanos“ 
MUNICIPIO DE PANUCO, ESTADO DE VSMUEU2. ......  ' '~~

En la ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta - 
días del mes de enero de mil novecientos cuarenta y uno, los 
señores Ingeniero Carlos Almazán, en su carácter de apoderado 
de la Compañía Petrolera Veracruzana, S. A., por una parte, y 
por la otra los señores León Lan y William L. Smith, por sus 
propios derechos, con domicilio la primera énla casa numero 
ochenta y cinco de la Avenida Isabel la Católica, de esta ca­
pital, y los segundos en el puerto de Tampico, Estado de Ta - 
maulipas, en la casa ubicada en la esquina de las calles Zapo 
te y Chairel, Colonia Aguila, celebran el contrato que se es­
tipula en las siguientes cláusulas.

La primera parte será designada en el curso de este con - 
trato como la Contratante, y la segunda parte, como los Con - 
tratistas. Se hace constar expresamente que los comparecien­
tes han comprobado su personalidad ampliamente con anteriori­
dad a este acto, que son mayores de edad y tienen la capaci - 
dad civil necesaria para contratar y obligarse.

Expuesto lo anterior, los comparecientes otorgan el contra, 
to que queda pactado en las siguientes *~

CLAUSULAS /
PRIMERA.- Los Contratistas se comprometen a perforar diez/po - 
zos en busqa de petróleo o gas natural, los que s er án lo cali— 
zados por la Contratante en los terrenos denominados “Lomas y 
Llanos"« Municipio de Pánuco, Estado~de Veracruz, en la parte 
qué su representada posee en concesión o pueda adquirir por — 
cualquier concepto posteriormente. Queda entendido que las lo 
calizaciones de los pozos objeto de este contrato se harán por 
la Contratante a la mayor brevedad y que la perforación de los 
mismos quedará sujeta a lo que se determine de conformidad con 
los estudios geológicos y geofísicos que estáh emprendiéndose.

SEGUNDA.- La Contratante se obliga apagar por la perforación 
de cada uno de los diez pozos a quejse refiere la Cláusula an­
terior, la cantidad de $ 30,000.00,'treinta mil pesos moneda - 
nacional, debiendo efectuarse el pago en la forma y términos - 
que se estipularán en la cláusula Cuarta.-

TERCERA.- La Compañía abonará a los Contratistas la suma adi - 
cional de $ 2,000.00, dos mil pesos moneda nacional, como ayu­
da para la compra de combustible para cada pozo, entre tanto 
no se encuentre en alguno de los pozos la cantidad suficiente 
para llevar a cabo los trabajos de perforación á que se refie_ 
re este contrato. “
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CUARTA.- El pago de la obra se hará de la manera siguiente: - 
Al estar en el Campo el equipo de perforación y tuberías, ae 
cosorios y en lo general todo lo que se necesite para iniciar 
los trabajos, se entregará a los Contratistas el veinticinco 
por ciento (25%) del valor estipulado por cada pozo; al que - 
dar cementada la tubería de superficie, veinticinco por cien­
to (25%); ql quedar cementada la tubería de revestimiento, — 
veinticinco por ciento (25%); y al recibir la Compañía Contra 
tante el pozo, el veinticinco por ciento (25%) restante; des­
contándose los anticipos que hubieran recibido los Contratis­
tas en virtud de este contrato, proporcionalmente, y al hacer 
cada uno de los pagos mencionados.

QUINTA.- Los Contratistas se obligan a perforar todos los po­
zos sujetándose siempre a las disposiciones y reglamentos que 
actualmente rigen y que en lo futuro se expidan por la Secre­
taría de la Economía Nacional o emanen de autoridades compe - 
tentes, debiendo alcanzar cada pozo una profundidad máxima de 
dos mil quinientos pies, o sean, setecientos sesenta metros, - 
a menos que antes de esta profundidad se encuentre petróleo — 
o gas en cantidad comercialmente costeable o agua salada, o - 
en el caso en que la Compañía Contratante decida dar por ter­
minado el pozo por cualquiera otra circunstancia, en cuyo ca­
so la Contratante dará por cumplidas las obligaciones de los 
Contratistas, por lo que respecta a profundidad del pozo.

SEXTA.- Los Contratistas se obligan a proporcionar toda la ma­
quinaria que sea necesaria con sus correspohdientes implemen ­
tos y refacciones así como las tuberías de ademe y explotación 
las que serán de la clase conocida por primera de primera, y - 
tendrán la resistencia necesaria para soportar una jresión mí­
nima de trabajo de mil libras. El programa de entubación será 
el siguiente: Hasta la profundidad de trescientos pies, o —
sean noventa y uno punto dos metros, se colocará tubería ----- 
casing Standard API de 10" de diámetro, con peso de,40 libras 
por pie, la que será cementada, dotándosele de la válvula co - 
rrespondiente, de conformidad con lo que exija la Inspección - 
Técnica de Petróleo en el puerto de Tampico. Hasta el lugar - 
en que se ordene la cementación se colocará tubería de 6-1/4” 
casing Standard API, la que será cementada con la cantidad de 
cemento que indique la mencionada Inspección Técnica de Petró­
leo. Esta tubería será dotada de la válvula correspondiente, 
blow out preventer, si antes de la cementación se encontraran 
gases a presión, y demás dispositivos que sean necesarios para 
prevenir cualquier brote de petróleo pasada la cementación, co_ 
mo oil saver. y teniendo en cuenta la presión mínima de un mil 
libras después de cementada- la anterior tubería y verificada - 
la prueba de cementación. Solamente se instalara en el pozo - 
tubería de menor diámetro si llegare a encontrarse,algún vene­
ro de agua o derrumbes que perjudiquen la perforación del pozo, 
o cuardo su empleo sea técnicamente indicado de acuerdo con — 
los expertos de la Compañía Contratante y la Inspección Técni­
ca de Petróleo. Tanto las válvulas cano el cemento, mano de - 
obra y todo lo relacionado con la ejecución de los trabajos, -





serán provistos por los Contratistas

SEPTIMA.- El transporte de maquinaria) campamento) arreglo - 
de caminos y todo lo que fuere indispensable para llevar a - 
cabo estos trabajos desde la iniciación de ellos hasta la en 
trega de los pozos a la Contratante) excepción hecha de com­
bustible) cuando se cuente ya con producción en al terreno, 
impuestos y facilidades que estuvieren al alcance de la Con­
tratante) serán proporcionados por los Contratistas por su 
exclusiva cuenta? y por lo que respecta a la provisión de 
agua) la Contratante se obliga a obtener el permiso necesa - 
rio para que los Contratistas puedan tomarla) pero en la in­
teligencia de que las instalaciones para el aprovisionamien­
to de la misma serán por cuenta de los Contratistas»

OCTAVA«- Los Contratistas convienen en iniciar la erección - 
de las torres o faros de los pozos dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que les sean entregados los permi - 
sos expedidos por la Secretarla de la Economía Nacional) mis 
mos que gestionará la Contratante desde el momento en que — 
los Contratistas hayan transportado los eaiipos, maquinaria 
y materiales necesarios para la perforación de los pozos« - 
Terminada la obra de la erección de las torres e instalación 
de las maquinarias) los Contratistas continuarán la perfora­
ción sin interrupción hasta su terminación, salvo el caso — 
fortuito o de fuerza mayor, que será el ónico caso en que po 
drá interrumpirse cualquiera obra que se hubiere iniciado. - 
El contrato se considerará en suspenso en todos sus efectos 
en el caso en que el Gobierno Federal no otorgara oportuna - 
mente los permisos de perforación respectivos, pero en este 
caso las partes tendrán un arreglo en compensación con los - 
daños y perjuicios que esto ocasionare.

NOVENA«- En el caso que por no haberse encontrado petróleo - 
o agua salada, al llegarse a la profundidad máxima señalada 
en la Cláusula Quinta, la Contratante decidiera seguir la — 
perforación a mayor profundidad, los Contratistas recibirán 
un sobre-precio por cada pie perforado, siendo la cantidad - 
que por esta circunstancia se pague, motivo de una nueva es­
tipulación en su oportunidad.

DECIMA.- Los Contratistas se obligan a modificar el procedi­
miento que estuvieren empleando en la perforación de los po­
zos, y a tomar medidas que fueran indicadas por los inspec­
tores del Gobierno Federal, siendo de su inmediata responsa­
bilidad la falta de cumplimiento a ellas, así como el uso de 
materiales que no estuvieren indicados para la perforación - 
de los pozos objeto de este contrato.

DECIMA PRIMERA.- Si la Contratante decidiera, como resultado 
de los tres primeros pozos, el que los otros siete se perfo­
rasen en diferente zona después de hacer un nuevo estudio — 
geológico o geofísico, „dispondrá la Contratante de un plazo 
hasta de noventa días para decidir la continuación de los — 
trabajos sin que tal circunstancia sea objeto de reclamación
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por parte de los Contratistas, quedando entendido que en el 
caso de que el distrito deba ser abandonado y las perfora — 
ciones deban verificarse en otra propiedad, se teñiré un a - 
cuerdo con los Contratistas para bonificarles la cantidad ne 
cesarla en el caso de que el cambio de localización inqoliquéT 
gastos para los Contratistas, que no estén compensados con - 
el precio estipulado para cada uno de los pozos objeto de es 
te contrato.

DECIMA SEGUNDA»- Los Cohtratistas quedan obligados a dar avi­
so a la Contratante cuando se vaya a verificar la cementación 
de las tuberías con el fin de que la Compañía Contratante pro 
ceda a nombrar, si asi lo deseare, a la persona que va a vigí 
lar dichos trabajos, quedando entendido que tanto los gastos 
que se originen por la persona nombrada con el fin indicado, - 
e inspectores del Gobierno, o por cualquier otra circunstan - 
cia ajena a los Contratistas, serán cubiertos por la Compañía 
Contratante»

DECIMA TERCERA»- El Inspector de la Contratante podrá rehusar 
el empleo en cualquiera de los pozos objeto de este contrato, 
de alguno de los materiales que no llenaren las especificacio­
nes necesarias, así como hacer alguna indicación en los traba 
jos, pero siempre que fuera procedente, pues en caso contra— 
rio, la Contratante será responsable del resultado de las me­
didas que se indiquen y cubrirá los gastos que esto ocasione.

DECIMA CUARTA.- Si por causas imputables a los Contratistas — 
se suspendieren totalmente los trabajos por más de diez días - 
éstos se obligan a pagar en calidad de pena a la Contratante 
la cantidad de $ 50.00 ( cincuenta ) dolares, moneda de los Es 
tados Unidos de Norteamérica, diarios, por cada día que trans­
curra de esa suspensión, después del periodo de tiempo de los 
diez días mencionados, salvo el caso de fuerza mayor» enten — 
diéndose por el mismo alteración del orden póblico, ordenes o 
disposiciones de cualquier autoridad que impidan el trabajo — 
sin la voluntad de las partes, e igual pena teñirá la Contra - 
tante si por causa de la misma los trabajos se suspendieren — 
por más de cinco días.

DECIMA QUINTA»- Los Contratistas se obligan a tener en el Cam­
po los materiales y efectos necesarios para los diez pozos que 
contratan en un periodo no mayor de ciento ochenta días a par­
tir de' esta fecha, siendo causa de rescisión del contrato el - 
que no se cumpla con este requisito dentro del plazo fijado.

DECIMA SEXTA.- Si durante los trabajos de perforación se encon 
trare una capa de basalto, cuyo espesor retarde los trabajos - 
una cantidad de tiempo de más de cinco tantos del que debió ha 
berse empleado normalmente, en vista de la consistencia del -- 
subsuelo de esa zona, la Contratante abonará a los Contratis - 
tas el sobre-precio que a éstos signifique la demora sufrida - 
y el importede las barrenas especiales que se hubieren gasta­
do en atravesar dicha eapa.
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DECIMA SEPTIMA«- En el caso de que el pozo que se perfore 
se echara a perder por causas imputables a los Contratis — 
tas, éstos se cbligan aperforar por su cuenta un nuevo pozo 
pudiendo disponer de todos los materiales que se obt»vibran 
en el salvamento del pozo inutilizado, asi como obturar o - 
taponar éste debidamente. Pero cuando la inutilización del 
pozo: se deba a un caso de fueraa mayor, como excesiva pre - 
sión de gas o en el brote del pozo, después de estudiadas - 
técnicamente las causas del accidente, solamente tendrán -- 
responsabilidad los Contratistas en el caso de que se can - 
probara que estuvo a su alcance evitar dicho accidente.

DECIMA OCTAVA.- No se considerará concluido un pozo sino — 
hasta el momento en que quede perfectamente anclaio y enval_ 

i vulado si fuere productivo, o de agua salada, o cuando por 
i haberse pasado de la profundidad contratada la Compañía Con_ 
¡ tratante decidiera su taponamiento o el abandono de la obra. 
I
DECIMA NOVENA.- En el caso de que el pozo deba ser taponado, 
la Contratante presentará a la Secretaria de la Economía Na­
cional el proyecto de taponamiento respectivo, obligándose - 
a verificarlo los Contratistas, recibiendo como única campen 
sación los materiales que se puedan salvar durante las manió 
bras de taponamiento y que se considerarán como propiedad -- 
de los Contratistas, quedando entendido que las fianzas de - 
taponamiento quedaran a cargo de la Compañía Contratante. En 
todo caso, el tapón de fondo de cemento que sea necesario po_ 
ner para obturar el agua salada que llegare a encontrarse s¿ 
rá por cuenta de los Contratistas.

VIGESIMA.- A cualquiera profundidad la Compañía Contratante 
podrá decidir la acidificación del pozo, pero queda entendi­
do que desde el momento en que se notifique a los Contratis­
tas, quedarán por cuenta de la Contratante todos los gastos - 
que origine el sostenimiento del Campo, las maniobras que se 
ejecutaren y sueldos del personal que estuvieran ocupando los 
Contratistas. Si como resultado de la acidificación debiera 
darse por' concluido el pozo, cualquiera que sea su pro^undi - 
dad, dentro del límite fijado en este contrato, cesará toda - 
obligación de los Contratistas, quedando limitada exclusiva - 
mente al control del pozo por medio de la válvula correspon - 
diente. Igualmente podrá decidir la Contratante en cualquier 
momento el que alrededor del pozo que se perfore se hagan po­
zos direcciohales por medio de desviación especial colocada - 
en el pozo que se estuviera perforando, siendo materia de con 
venio especial la continuación de trabajos en la forma antes 
dicha.

VIHESIMA PRIMERA.- Los Contratistas se obligan al cumplimiento 
de todas las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo que 
deban regir los contratos que celebren con sus trabajadores,- 
consid erando se a los mismos Contratistas como patrono de ellos
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como Empresa establecida de acuerdo con lo dispuesto en - 
el artículo V de la misma Ley y la fracción XVI del artí­
culo 123 constitucional^ sin que pueda estimárseles como 
intermediarios entre la Contratante y los trabajadores en 
cargados de la perforación, en la inteligencia de que to 
das las responsabilidades y obligaciones que las mismas - 
leyes imponen a los patronos serán por exclusiva cuenta 
los Contratistas en lo que afecten a este contrato» Igual 
mente los Contratistas se obligan a hacer suyo el conve - 
nio que la Contratante celebró can el Sindicato Regional 
de Obreros del Petróleo y Perforadores Mexicanos de Reven, 
tadero, Panuco, Ver», en la ciudad de Tampico, Tamaulipas 
el día veintinueve de noviembre de mil novecientos trein­
ta y nueve» Así mismo, los Contratistas estarán obliga - 
dos a pagar a la Contratante, cualquier gasto que ésta — 
tenga necesidad de erogar con motivo de la aplicación de 
las disposiciones del artículo XXX del Reglamento de Tra­
bajos Petroleros, para resolver las dificultades que pu - 
diesen surgir entre los trabajadores y los empleados al - 
servicio de los Contratistas, en cualquiera de los traba - 
jos que se lleven a cabo de acuerdo con este contrato»

VIGESIMA SEGUNDA.- Los Contratistas se obligan a proporcio 
nar a la Compañía Contratante muestras de cada una de las”" 
formaciones que se vayan atravesando, asi como a verificar 
y permitir el muestreo e inspección de estos trabajos con­
forme se vayan ejecutando y de acuerdo con lo que en cada 
caso determine la Contratante conforme a la opinión de sus 
expertos, pero queda entendido que los gastos que origine 
toda inspección por parte de la Contratante y el muestreo- 
que ésta quisiera hacer, serán por su exclusiva cuenta, a- 
sí como los gastos de inspección oficial, los que demanden 
las pruebas de cementación, verificación, localización y - 
demás que dependan de las autoridades federales o de cua - 
lesquiera otras, pero que se relacionen con estos trabajos 
y no sean de la competencia directa de los Contratistas» - 
Los Contratistas no podrán sin autorización escrita de la 
Compañía Contratante suministrar informes, muestras de for 
maciones o datos de la perforación a personas ajenas a la- 
Contratante.

VIGESIMA TERCERA.- Los Contratistas no podrán traspasar el 
presente contrato sin autorización expresa y por escrito - 
de la Contratante, considerando nula cualquier operación - 
que se pacte en contravención de lo que aquí se estipula.

VIGESIMA CUARTA.- Los Contratistas se obligan a proporcio­
nar alojamiento y alimentación a los inspectores del Gobier 
no mientras estén en el desempeño oficial de su cometido.

VIGESIMA QUINTA»- Los Contratistas garantizarán el„ cumplí - 
miento del presente contrato con todos los materiales, ma - 
quinarias y demás bienes de su propiedad que existan en el 
Campo, y los adelantos en efectivo que reciben fuera de las
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estipulaciones de este contrato.
U 

VIGESIMA SEXTA»- Dos Contratistas se obligan a dar térmi­
no a los diez pozos objeto de este contrato en el plazo - 
de un año a partir de la fecha en que les sea entregado - 
el primer permiso de perforación, quedando entendido que 
este plazo se aumentará con el tiempo que duren las demo­
ras imputables a la Contratante, tales cono no entrega o- 
portuna de permisos, suspensión en los pozos por estudios 
que .desee verificar la Compañía Contratante, o cuando so­
meta a observación cualquiera de los pozos, quedando en - 
tendido que el tiempo descontado lo será proporcionalmen­
te en el pozo que se encontrase en las condiciones antes 
dichas»

VIGESIMA SEPTIMA»- Este contrato se elevará a escritura - 
publica en el caso en que cualquiera de las partes lo so­
licite siendo por cuenta de ambas los gastos que esto oca­
sione»

VIGESIMA OCTAVA»- En el caso de controversia en la inter­
pretación o ejecución de este contrato, ambas partes conM 
tratantes convienen en designar un árbitro por cada parte 
y en caso de que éstos no lleguen a un acuerdo, las mismas 
partes nombrarán un tercero y si ellas no llegan a un a -- 
cuerdo para ese nombramiento, entre los designados se ele­
girá por sorteo el que deba desempeñar las funciones de — 
tercero y el fallo de éste será definitivo. Para el cum— 
plimiento de las obligaciones de este contrato, ambas par­
tes convienen en sujetarse a la jurisdicción de los tribu­
nales de la ciudad de México»

VIGESIMA NOVENA»- Los timbres que se adhieren a este con - 
trato serán expensados por partes iguales, pero se estipu­
la expresamente que el pqgo del Impuesto Sobre la Renta — 
que deban pagar los Contratistas será de su exclusiva cuen­
ta.

TRIGESIMA.- La Compañía Inversiones S. A. representada en- 
este acto por el señor León Lan, garantiza ampliamente sin 
limitación de ninguna especie, el cumplimiento de este con 
trato contrayendo para ello todas las obligaciones que le * 
impongan las leyes vigentes como fiador y responsable de — 
las mismas.

Es hecho por triplicado en la ciudad de México, Distri 
to Federal, a los treinta días del mes de enero de mil no - 
vecientos cuarenta y uno.





ACUERDO PARA EL TRANSLADO 
DE LAS OFICINAS DE LA CIA. PETR^ 

LERA VERACRUZANAjS A

Las oficinas da la Cía» Petrolera Veracruzana, S. A. 

ubicadas actualmente en X» la Católica No« 30»serán ins­

taladas an al ala izquierda de la planta baja de este •- 

dificio.

En consecuencia» se comunicará este acuerdo al señor

Ing. Miguel F. Saavedra para que provea lo necesario por 

lo que respecta a los contratos de casa» lus y telefonea,

que

Mexico» D. F. lo. de enero de 1940.

Dr. K. Tutu. Ing. C. Almazán.

co Dr. K. Turu
Sr. Ing. M* F. Saavedra 
Sr. C. Del Río





MOTHisms p&xamy*

Con focha lo* del actual cesan en el servicie de la Caspa» 
Ble» las siguientes personas*

Sr* «lean A« Persa«*» que pasará a la Cenpañia Petrolera V% 
racruzana con el alano carácter«

El sr« Carlas H* Chives per continuas faltas en el serví * 
cío« /

sr« Luis ¡sarita» per reajuste de personal*

En consecuencia» en lo futuro» la Cía* Ls^una solo liquida, 
rá los sueldos de las siguientes personas*

Sres» Ing* C* Alaasítn y Dr* K* Tutu»

Sr« Lie. G* Palacios Moreno, a quien se lo reduce su suel» 
do a | £00*00*

Sra. C* Castro» la que deberá despachar al alano tioapo el 
trebejo que se habla encoaendado en la Cía* Petrolera Versera- 
sana a la Srita« Moría Teresa MOjlai y

sra* Carnea Groen*

Deja de prestir sos servicios el sedar Subía Gutierres» 
que pesará en igual categoría a la ciudad de Trapico*

Srita* María Teresa Eejía» por reejusts de personal*

México» o» F* lo» de enero de 1941.

Dr* K* Tutu* Xng* C» Almacén.

ee al Dr. K* Turu
w * Ing. M*F »Saavedra 
* * Cajero*
Sr» C» Del HÍo.





Com «a cu fandoms «1 Qontador Sr, Francisco atm. que 
aora scbetituldo por el de 1*m1 anplm, soBor Kobin Gutlirr«)

el aoBar Miguel GareSa* an dried de haberoe acordado qce 
an lo aneeaivo solo utilice 1* Conpaftia in&mleroe tltaladoo;

el eafier Agutin Tour Martines, per réajusté de personal, 
an la Intellgenda de que eer& aubstltuldo par el ea&or J, Foie 
Alfaro, qulen cm an las oficlnas da Taapico y peu a preatsr 
au aerddoo a lu Canpu de la Ceapaftla,

Mto el notarial qu u encucntra an el Caapo do san Carlos 
aarfc trampcrtado Innedlatananta al pearto de Taopleo, an donde 
ee toemri la bodega y el local oorrespondiente,

so acuerda qua el eoBor Fernando Pam&cde* dede de prestar 
ra serddoa en ese region y peso «eno encargado de eaterlales 
al posrto do Taapieo, quedando finlcaaonte en este escape el ee • 
Bar TOidalo Kcra| y

qae la igualaqu u mh edbrlendo al uBcr Sabino Keyes, 
quads eupeadlda con esta fecha, para rcnodarae «undo vuelvan 
a efectuarse trabajoa de portbraeun en el Caapo do San Carlos.

Mixico, D, F, lo, da enero de 1940,

ce Dr, K, Turn
sr, C, Del slo 
Xflg, V. F, Saavedra

Dr, K. Tara Iqg»C,Alnasin,
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COMPAÑIA PETROLERA VERACRUZANA, S. A.
CAP. EMILIO CARRANZA 508 OTE.

APARTADO NO. 335 TELEFONO F-26-34

TAMPICO, TAMPS.

Agosto 25 de 1942» s?

•i

Cia.Petrolera Veracruzana S.A.
I.la Católica #85.
México .D.F.
Muy Srs.nuestros:-

Adjunto a lapresente nos permitimos enviarles los 
informes quezel Sr.Antonio Rementería,Envergado del Campo de Jopoy, 
Tamps.»rindió a esta Superintendencia relacionados con el estado — 
del Pozo JOPOY Ko.9»reportes que comprenden las semanas que a conti 
nuacion se expresan o detallan:-
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al 28 de
de Junio 
de Julio

19 de
26 "
Julio
9 de Agosto.
Este Pozo estq cerrado desde el 13 de Marzo de -

al 
al 
de 
al

Junio pmo.pdo.
al 5 de Julio del presente año. 
al 12 del mismo mes.
Julio del corriente año.

« w i* n

al 2 de Agosto, del corríante.

Quedamos de Ud8.Afinos.Attos.y Ss.Ss. 
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COMPAÑIA PETROLERA VERACRUZANA, S. A.
CAP. EMILIO CARRANZA 508 OTE.

APARTADO No. 335 TELEFONO F-26-,34

TAMPICO, TAMPS.

• •

Adjunto a la presente nos permitimos enviarles 
los infirmes qie e). Sr.Antonio Rementaría,Encarga!o del Campo de 
Jopoy,Tamps.,rindió a esta Superintendencia relacionados con el- 
estado del Pozo <JOPOY £o»8,reportes qie comprenden las semana» - 
que a continuación se detallan:-
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Semana del 22 al 28 de junio pmo.pdo.
29 de Junio al 5 de Julio del confíente año.
6 al 12 de Julio pmo.pdo.

13 al 19 " » * "
al 26 * * * *
de Julio al 2 de Agosto del presente año. 
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3 Agosto al 9 del mismo mes.

Este Pozo está cerrado desde el 8 de Marzo de
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COMPAÑIA PETROLERA VERACRUZANA, S. A.
’■ I CAP. EMILIO CARRANZA 508 OTE.

APARTADO No. 335 TELEFONO F-26-34
TAMPICO, TAMPS.

/■

Agostx> 25 de 1942»

■

.

Cia.Petrolera Veracruzana B»A. 
I.la Católica #85.
México .D.F.

Muy Srs.nuestros:-
■
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Adjunto a la presente nos permitimos enviarles 
los informes que el Sr»Antonio Rementería,Encargado del Campo de 
Jopoy.Tamps.,rindió a esta Superintendencia relacionados con el-

■. .

estado del Pozo JOPOY #3»reportes que comprenden las semanas qie 
se detallan:
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28 de Junio pino.pasado.
Junio al 5 de julio Pmo.pdo.
Julio al 12 del mismo mea pmo.pdo» 
19 de Julio pmo.pdo»
26 de Julio pmo.pdo»

al
de
de
al
al
de JUlio al 2 de Agosto actual» 
al 9 del presente mes»

El poso a que me hace relación,está cerrado
el mes de Diciembre de 1941»

del 29 
del 6 
del 13 
del 20 
del 27 
del 3
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Quédateos de Uds»Alteos.Attos.y Ss.Ss.

Eia.Petfiolera Veracruzana S.A 
Superintendencia de Tampico 
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ASIA petrolera ver acruz ana s.a

JOPO Y. TAKPS

Wopoy No.3
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Nota;-El Pozo tiene una fuga de gás en el estopero de la válvula maestra 
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COSTO DE LA EXPLORACION GEOFISICA <$3E 
SE HACE ACTUAIAffiNTE EN JOPOY, Taap*.

*************♦*

Suelde

1.« Jefe de eapleracionea $ 2,400.00 $ 450.00 $2850.00
ESTUDIO ELECTRICO:

Primer geefíaieo
1 ayudanta * -

16 peen**

2,260*00
800.00

450.00 2700.00
300.00

1440.00

2.« ESTUDIO CON LAS BALANZAS DE torsiónt
Primar obaervador $ 1,100.00 360.00 2460*00
Segunde ebaervader 800.00 180.00 480*00
1 ayudante 360.00 360.00
1 nivelador 180*00 120.00 300.00

14 peona* 1260.00
3.- BSTOMO RADIOtmBICO.

1 ebaervader
2 pees**

300.00 180.00 480*00
180*00

4— JJÍARAJD6 TOPOGRAFICOS DE DEST-HíDESí
i tepiereí? 500.00 240.00 740.00
6 peen** 640.00
1 150.00

9A8T9S &B gftjgAMSffTO»
1 Gov&nen
1 ayudanta
1 naso
2 velador**

180.00
90.00
90.00

180.00

500.00

$ 14,280.00





RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA LA FORMACION DE DOS 
BRIGADAS GEOFISICAS Y EL COSTO MENSUAL DE WS 

TRABAJOS DE EXPLORACION.

1» 4 Balansas de tarsién Asíanla c® «os
accesorios • • - ------ - - » $ 11,000.00

1 Equip© Gish Rooney de «ondeo profundo 6,000.00
2 Plantas eléctricas '’Universal" 770.00

Día. 17,770.00

2.

I*3.

4» Utile« de comedor y cocina «/anexo 
No* 3 • - • — — — — —

5.

6. Util«« do transporte •/ el anexo No* 5

7. Acondicionamiento de caminos «/anexo # 7

$ 11,080.00 M«N

5,824.00 *» *

4,735.00 " »

1,134.00 " "
16,000.00 • "

2.000.00 ? « 

$ 40,793*00 * *

COSTO DE LOS TRABAJOS DE EXPLORACION
Per mass

Personal «/ el anexo No* 6 - - - - - - 16,660.00 * "

Gasto« generala«, etc. s/ anexo # 8 - 2,220.00 " *
Trabajos con equipo eléctrico «/anexo 
#9-............  W-99 " •

$ 10,780.00 • *

México, D. F. diciembre 6 de 1940.

JEFE BE EIPLCRACIONES

Ing. 1« Kireev.
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PRESUPUESTO PARA LA FORMACION DE DOS BRIGADAS 
GEOFISICAS DE EXPLORACION.

Aparatosi

4 balensas da tortita Asíanla tipa Z - - • $ 11,000.00 Día.

1 aparata eléctrico Giah Rooney da reala«
tividad para el sondee profunde « • • • 6,000.00 *

2 plantas eltatricaa "Universal" • • • « 770.00 M

$ 17,770*00 •





ANEXO No. 1

Utiles de ingeniarla»
Mon. Nac.

S casetas cara h»iaw»WWMVW VI WARURRaWlW VWW

de torsión $ 2,400.00

Utiles de dibujo y oficina» - - • 200.00

2 tránsitos de 1* • - - - 2,000.00

4 cintas metálicas de 50 ate. 420.00

4 • de lona • • • 140.00

12 estadales de 4 ata. a $ 55.00 c/u 660.00

8 ballsas --------- 30.00

4 reglas de cálculo para las balanzas 400.00

2 reglas de cálculo polifásicas 80.00

1 pantógrafo grande - -- -- -- - 1,250.00

2 máquinas do calcular portátiles 1,200.00

2 máquinas de escribir, portátiles 600.00

1 máquina de dibujo (Horr y Cboperena) 700.00

Gastos imprevistos - -- -- -- -- 1,000.00

11,080.00
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ANEXO No. 2

18 tiendas de caapriia da 3*06 x 3.06 arta, 
eon toldos paraílnados -------

10 toldos grmdes do lona paraílaada
12 mesas de campafia ----------

20 catres de easpafia de 0.86 cm. ($18.00 c/u)
20 pabellones con varilla ($ 10.00 c/u)
20 bancos plegadizos ($2.60 c/u)
20 sillones plegadizos con respaldo y brazos
20 cobertores lana ( $ 20.00 c/u )

120 sibanco a $ 3*00 c/a
20 colchonetas a $ 10*00 c/u
20 almohadas a $ 3*00 c/a
60 ítalas a $ 1.60 c/u

Gastos imprevistos

Mon.Nac.
$ 2,600.00

700*00
144.00
360.00
200*00
60.00

260*00
400*00
360*00
200.00

60*00
90*00

$ 5,324*00
600.00

$ 5,824.00
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ANEXO No. 3

Utiles de comedor y ooeinai(Casa Boker)

4 filtros de peltro para agua #25*5
do cuatro bujías a $ 125.00 c/u $ 500.00

2 baterías de cocina de alusdnio 220.00

2 Juegos tasas» platos* ete. para 12 pero. 60.00
2 Juegos cubiertos # 276 para 12 personas 170.00
2 estofas con los hornos para gasolina 200.00

24 lavamanos de peltre # 407<36 60*00
24 cubetas de limine # 26-10 30.00
20 lamparas de petróleo # 277 125*00

20 linternas elictrieas de nana de 3 pilas 16O*0o
2 refrigeradores de petróleo "Serval” 2800*00
Gastos imprevistos - - - - - - - - - « 430.00

$_4,735*00

ANEXO No. 4

fi2KlKl28&Mi»

12 narres de 6 libras $ 84*00
24 hachas de monte esa nango (3-1/2 Iba.) 185.00

24 palas rectangulares grandes 150*00
24 picos de punta ancha 170*00
26 machetes largos 166*00
8 niveles de albafiil de 18* 145.00

4 docenas de linas planas de 10* 150*00
Gastes imprevistos • • «• • 105.QQ

$ 1,154.00
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ANEXO Me. 5

Transportes!

1 eanloneta Ford para «1 servicio general

1 automóvil Ford para supervisar todas las 
brigadas

1 actor para la lancha r&plda

14 caballos con sus sillas -

$ 6,400.00

5,800.00

2,500.00

2,300.00

$ 16,000.00

ANEXO No. 4

Personal* Sonido

2 primor«» observadores $ 1,000*00

2 segundos observadores 600.00

1 seguido observador (equipo elóc.) 600.00
2 ingenieros tsplgraíbs 600.00

2 niveladores 300.00

2 ecénoaos 300.00

2 choferes ISO.00

2 cocineros ($6.00 diarios c/u)

2 Jefes de cuadrillas ($8.00 c/u)

2 agradantes de cocineros ($3.00 c/u)

2 caballerangos ($ 3.00 c/u)

2 nonos de campamentos ($3.00 e/u)

2 veladores de eampamentos($3.00 c/u)

60 peones ($ 3.00 c/u)

2 cadeneros ($ 6.00 e/u )

Tat-al

360.00 2,720.00 

300.00 1,800.00 

300.00 800*60

300.00 1,800.®

240.00 1,080.00

240.00 1,080.00 

180.00 720.00

360.00 

480.00 

180.00 

180.00 

180.00 

180.00 

4,500.00 

300.00

$ 16,66fe$$





ANEXO lo. 7

Acondieion amianto de Caeinoa:

Sn San Antonio Taadjul * - ».— $ 1,000.00

Bn Lana* y Hanoi 1,000.00

$ 2,000.00

AMKXO Sa. 8
Gastea ( per ne a )

Refacciones para Ina aparatos y vehlculoa

Aliamtaciln de 14 eaballee a $ 1^00 e/a

Gaatoa generale a y medicinaa

Gastea nenerea • • • - - - - « • • - -

Gaatoa de tranaportea de campaeentoa 

Gaatoa inpreviatoa

$ 500.00

800.00

<20.00

400.00

100.00

200.00

8 2,220.00

A1EX0 No. 9

Durante Ine trabajea con equipe elietrieo 
ae neceaitar&n adesca*

10 peonia $ 900.00





PRESUPUESTO PARA EL ESTUDIO DEL CAMPO DE 
TAMISMOLON con el Método de Me - 

diciones Radio-activas»
**♦*******

APARATOS Y EQUIPO.

EQUIPO DE CAMPO

1 aparato tipo Dr. Ambronn, para medición de radiaciones Alpha, 
Beta, Gamma.

1 aparato Kohlhoerster para medir radiaciones gamma. 

Para cada aparato se necesitan:

1 cinta de 50 mts.

1 juego fichas

1 réloj marcador ( cronómetro )

1 barómetro (aneroide)

1 termómetro

1 caseta lona de 1.50 mts. alto x 2 mts. diámetro

2 libretas registro dé campo con rayado especial

Como complemento al aparato Ambronn hay que acondicionar una nue 
va sonda para el reconocimiento del aire del subsuelo a profundidad 
uniforme y son necesarias :

6 mangueras hule (alta presión) s/muestra

Para el Kohlhoerster hay que hacer una caja de fácil manejo acón 
dicionada para guardarlo y que áL mismo tiempo sirva para las obser­
vaciones en cada estación. Esta llevará dos niveles para la coloca­
ción correcta del aparato.

EQUIPO DE GABINETE

1 regla T de un metro

1 esc alai triángular

1 juego escuadras

1 transportador

1 estuche de dibujo sencillo 

Lápices de dibujo 

tinta de dibujo

gomas

papel milimétrico

” cuadrícula
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PERSONAL

BRIGADA TOPOGRAFIA

1 topógrafo

2 cadeneros

1 balicero

2 hachero

3 macheteros

1 aguador

BRIGADA GEOFISICA.

Aparato Ambronn

1 observador ( Sr. Lesser)

1 peón

2 cadeneros

Aparato Kohlhoerster

1 observador (Sr.

1 peón

2 cadeneros
**************

Para el estadio completo de las zonas cercanas a los pozos 
actualmente perforados se utilizarán algunas de las brechas ya 
abiertas, las que tengan una posición favorable, y se tendrán 
que abrir nuevas brechas en secciones para cubrir con una red 
las zonas de mayor interés, calculando unos 20,000 metros de 
nuevas brechas. El reconocimiento con el aparato Kohlhoerster 
será al mismo tiempo que se abran las nuevas brechas para apro­
vechar las condiciones de humedad y permeabilidad en el suelo, 
ya que dejando pasar algún tiempo este perderá su humedad y se 
apisonará con el paso constante de gente y animales, en cuyo ca 
so se pierden las condiciones favorables para la medición.

Tomando en cuenta que para cada estación se necesitan apro­
ximadamente veinte minutos, incluyendo cambio, colocación $ lee.





- 3 -

tura en el aparato, se calcula que en las horas de trabajo ordina 
rías en Tamismolón se pueden hacer veinte estaciones diarias. Es­
tas se espaciarán según las indicaciones que el mismo aparato dé 
en el terreno, pero tomando un promedio de veinte o veinticinco me 
tros de distancia entre cada estación, se pueden abarcar dipriampñ 
te unos quinientos metros aproximadamente y el estudio total en Ta 
mismolón llevaría unos sesenta días hábiles, contándose el trabajo 
de campo y el de gabinete.

Para el aparato tipo Ambronn no es necesario tanto tiempo - 
de lectura y se calcule que cada estación durará diez minutos. Pa 
ra el estudio con este aparato no es necesario tanto cuidado en -- 
cuanto a condiciones de humedad, etc» por lo que podrá avanzarse — 
con mayor rapidez en el trabajo y por lo tanto se reducirá el tiem 
po, que puede aprovecharse para repetir algunas mediciones.

GASTOS DE CAMPO - TOPOGRAFIA

Gastos por día ( cadeneros 
' peones

MEDICIONES RADIO-ACTIVAS

_ . .j t cadenerosGastos por día ( peones

$ 10.00 
21.00

$ 31.00

$ 16.00
^•6,.OQ

Total salarios personal
»» W tt

60 días de trabajos..

gle Campo por

* *■ en
día.

$ 53.00

$• 3180.00
GASTOS DE APARATOS.

1.Aparato Dr.Ambron —
1 Cronógrafo o
1 Barómetro —
1 Termómetro -
1 CasetaSLona impermeable. -

1 Aparato KohlBester
1 Cronógrafo
1 Caseta £ana impermeable 

Total gastos equipo.

$. 850.00 '
$. 90.00 - /1 3
$ • 80.00 - ..
$• 10.00— J
$. 75.00 ■------ -

$. 600.00 >
$«-----ÖOiOO^-X
——

$ • 'Í&3Ó.Ó0

México ,D.F. a 12 de Noviembre de 1940.





cjw, d cxmo incero bb lo aviu

Bnrlgoo Materiche Torres»Apoderado de la eia J1 Po » 

trolera vorocrustea»*s«A.ete denteine pera olr notlfteaelo

el deepeeàe de ed Abogadead de teyo # lB»Dospseho «*» 

<CB»tete üeted en lee antee del ¿alele ejecutivo mretetdl»
f 

prteoddo centr a diete Ceepaftla per el Lio «Jorge telanelro» 

eonfcnoo a dereote diga»

Que vengo a oponerte a 1? «¿eeuclón con «pcyo •»* 

las adguientea «acope!onest

I/o.* Cono cenate tei Merlo Oficial ¿tete 1S de Julio diti 

nortfte acac^OjoX c.?rvM dento te 1» w&Uea c«i «p<o • 

en la Mr do propiedad«« y mveelte del esmlgotdecretó la» 

otepacite de los bienes de lo. Cío*npetrolera Veraonaona' «*

a/«.* Bn ejeteoita do eoe Assordo ol x¿«sativo roderai tee* 

algnl lntervsnter»Ateinietz(Mdcr te la propia Coranio,al sr 

XngeJosl 13«Baso galea tool posesión de la Sagre««.

3/o*» a pesar de ella ol roqi IManto de pago»!« diliganola

de ejootelte y la notificación pora oponerse a la nltea9ee • 

entendió ote ed dórente de la negociación detendeda «i wi • 

de entenderse con el referido Interv«ntcr*?dnlnlstrador de» 

loo tolte«« scapatesi

d/o«* A neper atoundaslteto 1® parte »etera no scolpa.6 a su» 

ÓSGtsnte la esteri caci ón del Zjecativo Federai para bacar «&» 

pago del doeunente base de Sete ¿aiolo«

Ve«* Conferme a loa Arte«8/e»lfi/o«y 13 do la Ley relativa a

propiedades y negocios del bienes

MM del (Joomìw Fodoral,oet4n roprao.i tadoo par loa M 

•aa» par «1 propio Gobioreo y por tanto, 

ol Gommo da lo efe. "Potrotera Mracruire«-,3./>.oarooo do -



* l

g/o«« Contato* * lo* Arto»l<yo«tg/*«Párr*fo y Mdi la 
L*y»01 pago 4« la* d«MM* A» Xa proFi* Ctopa^Uqeetf en M 
*o mientra* el Ejecutivo na acuerdo que «o te«« i«h* pago 
par tanto la atoita ejercitada en ¿ato Jálelo a* pato 
m ein Justlílcsr que a* habla obtenido el referid« Acuerde« 
3/o«- fer tratar** do un* ley «ano le altada que ee de *agvri
dad pdbllca y o*tor en au*pen*o en todo le relativa a le epli* 
eaclta da dicha ley»!«* garantía* de loa rtí«M y 14 do la «*
conotitodlSn»!* «lama toy deroga es toda le qs* pueda oponer** 
a ella*U de íituloa y (paradora* do crédito,? debe estarce * 
a lo »andado per aquella»

La een virtud»*
A US’ SUPUSO S£ sisv^twoer per opuesto* ccm de previo y «apeala! ••

prentotoiardeiito para que er Ir- sentonuic definitiva o* Juague* 
primero eebr* elle* deetortodto* laprocedeato le vía elegida *
lee excapo!**** de falta ca peroonalidted en el Representante «
de la ceaptala toaaodeda can quien ee hí entendido tote Juicio 
y falto de cwplicalontQ d® 1?- cooddoita e <yi* estfi sujeta la • 
aceita intentaste la cual conaleto en al Muerdo del ^Joeatlvo* 
federal que debe apretar prvviaoonto *1 pago del crédito que *
•o «xije «a 1« deasnda« 
g/e»» Mondar abrir *1 Juicio a prueba per todo «1 término de« 
le uyj y
3/*.- 'sn definitiva reoolvar que no ta procedido 1* vía «Joto* 
tiva»re*ervtado*e el actor su* derecho* poro qpe loe ejercito • 
en la vi* y foma que eorrtoponda»
Otro *1 digo» que *1 Poder q»* acredita ai poreonelidto no pee 
do exhibirlo per «noontraree en loe Mtoe del Juieio ejecutivo* 
nerotoUl|*egulde oentra la cía«*Potrolara Veraorti*anaNta«A»pcr 
Victoriano Gonail** «ato el Ju«goto nfcixo segundo de 1* civil« 
do ¿ota Capital y per la premura del tleopo que me fu¿ concedido 
para op*®erm* a la ejoouoita no fiad legalaento poeible que o* a* 
devolviera,y per haber «ido otorgad* tota ol sr«M*torlo toe»stocr 
do Sotiérre* Cahodo que fb¿ «impendido en «1 ejercicio de *u* «•



>enoo>no pode obtener otro ToeUffionlo del «dono*

Sn ««a virtadtpldo lgualeente «pe *o libra afiela «1 Cedeos 

dele© segundo da la Cliil a fin de que ««>14* a al coate • 

y reulta a este Juagadatccpla oertifload* del Peder para *• 

pleitea y cóbrense* y aetae de adninistraelta qpe «o ful «• 

conferid© por la da•”?©trolera Verecrueaua’’ *s«a»y «pe obra 

«i lee Auto* del Juicio ejecutlw «ate» «melonada y venida 

qpe aea dicha eopla,«ue ee aeuaró* de eoeremldad loe deaSe 

puntee petitorios del presénte escrito*

i'iéxlcotD^’.a tetarse do ;<oeto de Mil noraolontoe
aiiiti*sii%a y dbfi*wwrfwií ww ei^«p ¿Bf




